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Segundo.-Se dice Que fue detenido Juan Ortega Her
nández el12 de mayo de 1983. como presunto traficante,
si bien fue inmediatamente puesto en libertad, tras ser
puesto a presencia judicial, habiéndose acoi"dado el
archivo de la causa en su contra seguida por razón de lo
previsto en el art. 641, 1.~, de la Ley de EnjUiciamiep.to
Criminal. . -

Por otro Iad<>, destacar· que d<>n J<>sé Onep Hemán·
del, también expedientad<> con el núm. 67/1983, fue
absuelto de sus carg<>s, dietand<> ..le Juzgado la Senten·
cia núm. 5/1984, """ la que se le declaró no pelill"'S'" A
destacar que el motivo de incoación de uh expediente de
Peligrosidad a tos dos hermanos es exactamente el
mismo, sin embargo es absuelto José y considerado
peligroso Juan, J>W' 1<> que debe residir en el segund<>
atestado la causa por la que se imponen medidas a este,
y creemos que mAs amba ya se ha explicado que el
domicilio de la calle 18, número 11, primero, no es· el- de
Juan y que las sustancias intervenidas (en ínfima canti
dad) no son por sí mismas suficientes para considerar a,
José Ortep: Hernández como autor de la conducta del
apartado 8.°, sino tan 561<> de la del 7° del art. 2 de la!.A:y
reguladora de esta Jurisdicción. .

Tercero.-Así. en conclusión. 'Juan Ortega Hernández
ha visto cómo la jurisdicción ordinaria, la que sí tiene un
matiz represivo o. retributivo al imponer penas, le
absuelve, mientras que la Jurisdicción Especial Rehabili·
tadora y. Reinsertora le impone unas medidas de seguri
dad que en definitiva se cJ.1mplen como auténticas pen~
sin las garantías procesales más rigurosas que prevé la
jurisdicción ordinaria en favor de los que a ella se ven
sometidos:». .

b) - En el acto de la vista del recurso de apelación se refleja la
Ínten'ención de la parte apelante. en el sentido de que pidió la
revocación de la Sentencia. ... .

10. Por providencia de_ 15 de enero de 1986 se señaló para
deliberación y votación el dia 22 del mismo mes y año.

n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

l. La primera cuestión que debemos examinar en el presente
recurso es la de determinar si existe o no la causa de inadmi
sión -q8e en la actual fase procesal sería de desestimación del
recurso- consistente en ser la demanda defectuosa por no cumplir

. el requisito de haberse invocado en~ el proceso los derechos
fun~amentales que se estima.n vulnerados -tan pronto como. una
vez conocida la violación, hubiera lugar para ello [arts. 50.I.b). en
conexión con el 44.l.c) de la Ley Orgánica del Tnbunal Constitu
cional, LOTc]:

a) En relación con el cumplimiento del mencionado requisito,
el Tribunal Constitucional ha declarado que esta exigencia legal
tiene por objeto permitir que 10$ órganos Jurisdiccionales puedan
examinar y, en su caso, corresir la lesión del derecho fundamental.
pues aunque es un principio de derecho el cristalizado en la
máxima jura novit roria, lo es también que el titular del derecho
debe facilitar su protección. Sin emba.r:lo, el hecho de que el arto
44.1.c) hable de una invocación formal del derecho no se desprende
que para entender cumplido el requisito legal haya de Uenarse un
determinado formalismo. pues el recurso de amparo no puede estar
rodeado de más exigencias formales que aquéllas que requiera su
recto funcionamiento y. como ha dicho este Tribun~, el precepto
mencionado ha de interpretarse· con criterio finalista, de manera
que no debe'1ratarse de la invocación numérica de un artículo del
texto fundamental, sino del derecho cuya violación se pretende
cometida (Sentencia 47/1982, de 12 de julio, «Boletín Oficial del
Estado>' de 4 de agosto, F. J. 1).

b) En la misma línea de razonamiento, como ha señalado el
Auto 146/1983, de 13 de abril, J. C. T. Y., páginas. 865 y siguientes,
F. J. l, el Tribunal, entendiendo que los derecho"S fundamentales
constituyen la esencia misma del régimen constitucional y que, en
consecuencia, no cabe someter su .protección en via de amparo. a

Pleno. ConRicto positivo de _competencía número
670/1984. Sentencia número 11/1986, de28 de enero.
~" . . .

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por -don
Manuel García-Pelayo y Alonso. Presidente;· don Jerónimo Aroza
mena Sierra, don Angel Latorre. SeKura, don Manuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubio1..10rente. doña Gloria Begué
Cantón, don Luis. Diez-Picaza, don Francisco Tomás y Valiente,
don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escudero del Corral,

formaÍismos desprovistos de si~ificado material, ha rechazado ..
toda ímerpretación literal.o exceSivamente rigurosa del requisito en
cuestiólt; mas tal rechazo del entendimiento puramente formalista
.n<> ha llegado, ni pOOía llegar,. a un vaciamienll> absoluto del
contenido de un precepto de su propia Ley Orgánica, a la Que. de
acuerdo con la Constitución, se halla sometido y que responde a la
natu",leza subsidiaria del recurso de amparo, 9ue se desprende'
claramente del arto 53.2 de la Constitución. Por ello. en dIversas

.declaraciones cual las contenidas en las. Sentencias de 26 de enerq
de 1981 y 30 de marzo del mism<>, ha ido concretando qu~ si bien
la invocación f<>rmal exigida J>W' el arto 41.1.c) de la LuTe n<>
requiere la mención del artículo concreto de la Constitución en que
se proclama el derecho. ni siquiera la de su nomen iuris, si ha de
ofrecer base suficiente para que, en la vía judiciat, pueda entrarse
a CQnocer de las concretas vulneraciones aduCidas, lo que requiere.
al menos, una delimitación del contenido del derecho que se dice
violado.

c) La aplicación de la doctrina anterior al cas<l planteado
conduce a la desestimacf6n del recurs(>. Pues, en efecto,ní del
escrito de interposición del recurso de apelación contra la Sentencia
del Juzgado de Peligrosidad y RehabilItación Social de Palma de
Mallorca de 14 de febrem de '1984, ni del acta del juicio oral
(antecedente 9) puede deduCirse que se efectuara, álmenos. una
delimiUici6n del contenido de los derechos fundamentales que se
a1e¡¡an com<> vulnerad<>s, de f<>rma tal que la Sala Especial de
Pebllmsidad y Rehabilitaci6n Social de la _Audiencia Nacional
hubiera podido entenderlos invocados, con un criterio amplio, a los
efect.os de haber considerado las pretendidas violaciones.

En'estas condiciones no puede entenderse cUI'!1plido el ~uisito
de la previa invocación. lo que da lugar a la desestimación del
recurso, por concurrir la causa de inadmisión -Que en esta fase
procesal es de desestimación- consistente en ser la demanda
defectuosa por' no cumplir el requisito· de habers,e, invocado el
derecbo fundamental vulnerado tan pronto como, una vez cono
cida la violación, hubiere lugar para ell<> [arl. 50. Lb), en conexión
cop el 44.l.c) de la LOTc]. De n<> llegarse a ..ta conclusión, 'se
desnaturalizaría "el carácter subsidiario del recurso de amparo para
convertirlo en una primera instancia, sin que el principio pro
actione pueda llegar a tal extremo que suponga una lDobservancia
por el Tribunal de su propia Ley Orgánica.

2. Sin perjuicio de lo anterio'r, y a mayor abundamiento, debe
señalarse que en la demanda se efectúa alguna al~ción que no
afecta propiamente a la Sentencia, sino a su ejecucion, como es la
relativa a que la medida de internamiento en un centro de trabajo
se lleva a cabo en la provincia de aaleares mediante el ingreso en
prisión del expedientado. "

En relación con este punto. debe señalarse que si la ejecución de
la Sentencia no se llevara a cabo de acuerdo con sus pronuncia
mientos, el actor siempre podría acudir en amparo contra los actos
de ejecución, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la
LOTC, pu~s el derecho a la tutela judicial efectiva comprende, con
carácter general. el derecho a la ej.ecución de Sentencia. en sus
propios términos, según ha señalado el Tribunal reiteradamente. Y
lo mismo podría decirse si la ejecución supusiera la realización de
trabajos forzados, contra la prohibición expresa del art 25.2 de la
ConstitucióR.. • ~

FA·LLO

. En atención II todo lo expuesto", el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTiTU·
CION DE LA NACION ESPAÑOLA, .

Ha decidido:

Desestimar 1;'1 recurso de amparo. ,

Publiquese esta Sentencia en ~I «Boldin Oficial del Estado».

Madrid, -24 de enero' de 1986.-Manuel Ga.rcía·Pelay<> y
Alonso.-Angel Latorre Segura.-Manuel Díez de Velasco
Vallejo.-Gloria Begué Cantón.-Rafael Gómez-Ferrer
Morant....Angel Escudero del Corral.-Firmados y rubricados.

don Antonio' Truyol Serra y don Francisco Pera Verdaguer,
Magistrados, ha pronunciado. ,

EN NOMBRE DEL REY
la" siguiente

SENTENCIA
en el conflicto positivo de competencia, número 670/1984, inter-:
puesto por el Abogado del Estado, en representación del Gobierno
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de la Nación, en relación con la Orden de 6 de abril de 1984, del
\)epar\amento de Agricultura, Ganaderia y Pe!ca, de la Generali
dad de Cataluña, I"'r la que se J11odifica, en parte, el Reglamento
de la denominaCión ,de origen «Empordá.costa Brava» y su
Consejo Regulador. Ha sido parte el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad de Cataluña, representado por el Abogado don
Manuel Maria Virens -Matas, y ponente el Magistrado don Fran··
cisco .Tomás y Valiente, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES

Primero.-EI Abogado del Estado, en la representación que
legalmente ostentaba, interPuso el 17 de septiembre de 1984
conflicto positivo de competencia, con invocación del arto 161.2 de
la ConstItución, contra Orden de 6 de abril de 1984 de la
Oeneralidad de Cataluña por la que se modifica en parte el
Reglamento de la denominación de orisen «Empordá-Costa Brava»
y su Consejo Regulador, publicada en el «Diario Oficial de
Cataluña» de 18 de mayo. .

El conflicto se basa en los siguientes antecedentes. El art., I de
la citada Orden ampara el vino «Garnatxa de L'Empordá» con la
denominaci6n de origen «Empordá~osta Brava»; en el arto 2 de la
misma se modifican los arts. 1, S, 7. 11, 14. 15 y 27 del Reglamento
de la indicada denominación-de ori¡en, suprimiendo de él los
ténninos «de mesa» y precisándose las caracteristicas del vino que
se incluye en la denominación mencionada. El Consejo de Minis-
Iros. en su reunión de 11 de junio de 1984; acordó requerir de
incompetencia la referida Orden. por considerar que elart. 12.5 del
E.A.e. atribuye competencia sobre denominaciones de orijen a la
Generalitat en oolaboración oon el Estado, y 'lue el Real Decreto de
traspaso de servicios del Estado ala Generalitat en el apartado B.2
del anexo estableció el cauce por el cual debe dlscurnr ...
e<>laboración. requisitos que deben cumplirse no sólo para- que el
Estado ratifique los oorrespondientes Reglamentos, sino también
cuando se trate de modificarlos, lo que no se ba hecho en el caso
presente. Por otra parte. el arto 2 de la Orden impugnada suprime
del Reglamento el término «de m..... para que tenp senlIdo la
inclusión del nuevo vino amparado. pero oomo lo que caracteri
zaba al Reglamento anterior era prec1samente ... calificación de
vinos de m.... al suprimirla, el Reglamento modificado pasa a
amparar vinos en ~neral, perdiendo ,su caráeterrestrictivo.

No habiendo SIdo contestado el requerimiento, el Gobierno
plantea el conflicto con apoyo en 105 siguientes fundamentos
Juridicos. El Real Decreto 479/1981, de 27 de febrero, precisa. en
relación con el arto 12.S del E.A.e. que al Estado le corresponde: A)
ser consultado para la promoción y autorización de las denomina
ciones de origen; b) la defensa y tutela de tales denominaciones,
siempre que preVl&Dlente haya c;onocido. por envío desde la
Generalitat al Ministerio de Agricilltura, de los correspondientes
Reglamentos. Pues bien, ni las consultas previas, ni la rati,ficación
estatal se han producido, con lo que se ha contravenido de forma
clara el Real Decreto 47911981. La violación es clara, y es también
relevante la modificación del Reglamento. No ha habido consultas
previas ni se puede argüir'de contrario que una vez publicada la
Orden, el Estado puede I'lltificarla, porque aquélla es una norma
autónoma eficaz y en vigor, sin que nada en ella limite o
condicione el despliegue de sus efectos julidicos.

La clara violación del Decreto de transferencias obliga a
plantear el problema .relativo a su carácter y significación. Entre
otras, la STC 25/1983. de 7 de abril. y la STC 88/1983, de 27 de
octubre, han insistido en que aquellos Decretos ni atribuyen ni
reconocen competencias, sino que transfieren medios personales y
materiales, si bien estos traspasos son condición para el pleno
ejercicio de las competencias automáticas estatutariamente conferi~
das. En este contexto es notoria la relevancia oe los Acuerdos de las
Comisiones Mixtas en cuanto suponen una «determinación indi
recta» de los ámbitos competenciales, por todo lo cual cabe
entender que una vulneración por modificación unilateral de los
criterios reflejados en el correspondiente Re·al Decreto de transfe"
rencias supone una vulueración del arto 147.2 de la e.E. y de la
Disposición Transitoria Cuarta del E.AC. Yeso es 10 Que en este
caso ha sucedido. por lo que la modificación del Reglamento
operada por la Orden que se impu$nB sÍl!"ifica, por un lado, una
defraudación de las reglas de funClonanuento de las Comisiones
Mixtas y, por otro lado, una violación del principio de buena fe.
Como el Real Decreto 479/1981 ••,. el instrumento juridicu que
concreta y realiza la distribución de competencias en esta materia,
de acuerdo con el propio Estatuto de Autonomla, tal'Real Decreto
pasa a integrar el bloque normativo desde el que se opera la
distribución de competencias en esta materia». El representante del
Gobierno suplica a este Tribunal que deClare que la titularidad de
la competencia controvertida es estatal y que anule la Orden
impugnada. ..
. El Abogado del Estado acompañó el escrito de interposición de
la documentación relativa al requerimiento y de un dictamen del
Consejo de Estado de 26 de julio de 1984 en el que se concluye que

existen suficientes fundamentos jurídicos ¡jara el planteamiento del
conflicto de compete~cia,

Segundo.-La Sección Cuarta, por providencia de 19 de septiem
bre, de 1984, acordó admitir a trámite el confficto, dar traslado del
mismo al Consejo Ejecutivo de la Generalidad de Cataluña, dirigir
comunicación a la Audiencia Territorial de Cataluña a los efectos
del irt. 61.2 de la LOTC, oomunicar al Presidente del Consejo
Ejecutivo de la Generalidad la suspensión (art. 64.2 de la LOTe)
110 la Orden impu$nBda y publicar en el «Boletin' Oficial del
Estado» y en el 4C.Dlario OfiCial de (:ataluda» la formalización del
conflicto. '. .

Tercero.-Tras solicitar y obtener una 'prórroga del plazo, el
Abogado de la Generalidad presentó lo que considera su contesta
ción a la demanda, escrito que concluye con el petitum de que el
Tribunal declare que el conflicto carece de objeto, por lo que no
procede ~nunciamiento alguno sobre el mismo. Como petitum
subsidiano solicita que declaremos que la competencia controver
tida corresponde 'Ia Generalidad. quedando limitada la interven
ción de la Administración a la -.iníple ratificación reglada de la
~Orden impugnada, Alep en favor de su tesis los siguientes
argumentos: Con fecha 20 de septiembre, esto es, 4C.CaSi simultánea·
mente a la interposición del feC\ll"SO», el Consejo Ejecutivo de la
Generalidad resolvió «BiIadino a la Orden de 6 de abril de 1984 un
último articulo oon el siguiente texto: «Esta Orden se notificará al
Instituto Nacional de Denominaciones de Origen para su conoci
miento "1 posterior ratificación a los solos efectos de lo establecido
en el epíaiafe e) de la letra B) del anexo del Real Decreto 479/1981,
de 27 dé febréro. sobre traspaso de servicios del Estado a la
Generalidad de Cataluña en materia de denominación de origen•.
Este p6rrafo añadido en el Acuerdo del 20 de septiembre (del que
se acompaña oopia) coincide. según el Abogado de la Generalidad,
oon el dictamen .del Consejo de Estado en el que se lee que la
ratificación del Gobierno es necesaria, «pero a los solos efectos de
su defensa por la Administración Central en el Útlbito nacional e
internaciona¡". Por último. bay que señalar que la ratificación de
los R.ealamentos O de sus modificaciones se hará por la Administra
ción central del Estado con carácter reglado, esto es (art. B. 2. e,
del Real Decreto 479/1981) «siempre que aquéllos (los Reglamen
tos) cumplan la legislación vi¡ente>o. Además. el Abogado de la
Generalidad rechaza la tesis de que la modificación del Reglamento
no podía producirse sin la ratificación previa del Estado. pues
aunque 4CClertamente hubiera sido mejor» hacerlo así, 4C.IlO por ello
la citada Orden tenía plena eficacia en el territorio de Cataluña»
(sic); no obstante como la Generalidad no es indiferente a la
protección del Estado en el ámbito nacional y en el internacional,
«una vez advertido el error» fue subsanado por el acuerdo de 20 de
septiembre.

Cuarto.-La Sección Cuarta, por providencia de 31 de octubre.
acordó dar traslado del escrito del representante de la Generalidad
al Abogado del Estado con plazo de cinco días para que alegase
sobre él lo que estimase conveniente. El representante del Gobierno
alegó que carece de poder de disposición sobre el objeto procesal y
que. por tanto, no puede pronunciarse sobre si el conflicto carece
o,no de·objeto, ni p'uede desistir, porque el eventual desistimiento
requiere autorizaCión expresa del Consejo de Ministros, órgano
que, según sus noticias tiene en avaQ.Zado grado de estudio la
respuesta a la disposición acordada el 20 de septiembre de 1984 por
la Generalidad, sobre la que se pronunciará en breve, pronuncia
miento que el Abogado del Estado pondna.· en conocimiento de este
Tribunal. La Sección acordó, por providencia de 21 de noviembre,
unir el anterior escrito a las actuaciones.

El Abogado del Estado presentó un nuevo escrito suyo, fechado
a 21 de enero de 1985, pumendo en conocimiento de este Tribunal,
tal como habia anunciado, que en su reunión de 12 de diciembre
de 1984 el Consejo de Ministros había acordado (acuerdo del que
se enviaba certificación) mantener el presente conflicto, lo que se
fundámenta en la no coincidencia de la respuesta acordada por el
Consejo Ejecutivo el 20 de septiembre «COD las exigencias del
anterior requerimiento en aspectos sustanciales atinentes especial
mente a la mQdificación de la publicación de la norma y modula
ción de su entrada en vigo~.

La Sección Cuarta. por providencia de 30 de enero de 1985.
acordó tener por presentado el anterior escrito y entregar copia del
mismo a la representación del Consejo Ejecutivo de la Generalidad
de Catalufta. .

Ouinto.-La misma Sección, por providencia de 23 de enero de
1985, acordó otorgar plazo común de cinco días a las partes en
con.flicto para que,· ante la próxima terminación del plazo del 8rt.
161.2 C.E., alegasen lo que entendieran oportuno sobre el manteni- .
miento o ellevantall1iento de la suspensión. Hechas las correspon
dientes alegaciones, el Tribunal. por Auto de 1.4 de febrero de 1985,
acordó el levantamiento de la suspensión de la vi¡encia y aplica-
ción de la Orden impugnada. .

Sexto.-Por providencia de 16 de enero de 19-86 se señaló el día
23 del mismo mes y año para la deliberación y votación del
presente conflicto.
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n. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El presente conflicto positivo de competencia tiene
por obieto la determin~ción de si la Ord.en de 6 de abril de 1984
de la Consejería de AgricultW1l, Ganadena y Pesca de la General!
dad de Cataluña, publicada en el «Olano OficIal de la Generall.
dada de 18 de mayo de 1984, ha invadido las competencias del
Estado en cuanto que ha sido aprobada '1 publicada sin previa
consulta con la Administración Central y SID haber sido ratificada
por el -Miqisterio de Agricultura.

Antes de analizar la cuestión así planteada es preciso, sin
embargo, examinar la objeción formulada por el Abogado de la
Generalidad, segün la cual el conflicto carecería de objeto, por
haPer sido, atendido en sus propios términos el requerimiento ,de
incompetencia dirigido por el Gobierno al Consejo Ejecutivo de
aquella Comunidad Autónoma, por acu~rdo de éste~ fech~ 20 de
septiembre de 1984. En dicho requenmlento, el GobIerno lostaba
al Consejo Ejecutivo de la Generalidad a que derogase la Orden
mencionada o, subsidiariamente. la modificase en el sentido de
hacer constar expresamente que la modificación del Reglamento de
la denominación de origen «Empordá-Costa Bra""", que aquélla
incorpora, lo es a reserva de la ,ratificación del Estado. El acuerd.o
del Consejo Ejecutivo de 20 de septiembre de 1984 resolvió. añadir
a la Orden en conflicto un último articulo, por el que se disponía
Que la misma «se 'notificará al Instituto Nacional de Denominacio-
nes de Origen para su conocimiento y. posterior ratificación, a los
solos efectos de lo establecido en el epígrafe c) de la letra B) del
anexo del Real Decreto 479/1981, de 27 de febrero, sobre traspaso
de servicios del Estado a la Generalidad en materia de denomina-
ciones de origen». . .. .

Sin embargo, y a pesar de que, en oplOlón de la Generalidad; el
Acuerdo últimamente transcrito· resulta ajustado a los témitnos del
requerimiento formulado por el Gobierno, subyacen al requeri.
miento mismo y a su pretendido cumplimiento, como se deduce
del texto de los correspondientes acuerdos y de. las alepciones de
las partes en el presente conflicto, dos concepciones distIntas acerca
del significado y alcance de la ratificación estatal de la Orden
impugnada, así como del momento mIsmo en que dicha ratIfica.
ción debe producirse, con anterioridad o posU;:ri.oridad a su
publicación y entrada en vigor, por lo que, al ser p~samente_ esta
diferencia interpretativa la ~ue sustenta las pretel1S1ones opuestas
del Gobierno y de la GeneralIdad de Cataluña, no puede entenderse
que carezca de objeto el conflicto interpuesto por aqu~1.

Segundo.-La cuestión que se suscita y. que debe resolver este
Tribunal es, pues, la de si resulta o no ajustada a los limites de la
competencia de la Generalidad, en materia de denominacion~de
origen, la publicación y entrada en vigor de la Orden que modifica
el Reglamento de la denominación de o-;1gen «Empord~..c:;osta
8ravB», sin haber efectuado consultas previas con la AdmlOIstra.
ción Central del Estado y sin haber sometido, también previa
mente, el correspondiente proyecto de disposición a su ratificación
por el Ministerio de Agricultura.

El Abogado del Estado afirma que, en vinud de laque e.tablece
el anexo al Real Decreto de transferencias 479/1981, de 27 de
febrero, en sus apartados Bi, 2, a) y c),.que a su juicio concreta y
realiza la distribución de competenCUis entre el Estado y la
Generalidad en la materia de que se trata, la mencionada Orden
automática no deberia haberse publicado sin la preVia ratificación
estatal y que, a falta de ésta, no puede te!1c:r eficacia ni ~!quiera en
el ter:ritono de Cataluña, por lo que sohclta su anulaclOn. Por el
contrario, el Abogado de la Generalida.d, interpretando de manera
diversa los mismos preceptos del refendo Real Decreto 479/1981,
considera que no invade las competencias estatales y es plenamente
eficaz en Cataluña la Orden en conflicto, sin peIjuicio de su
ratificación posterior por la Administración del Estado, d~ .carácter
reglado, por lo demá!, a los solos efectos de la p~teCC1o~ de la
denominación de ongen que regula' en el ámb~~o naCIonal. e
internacional. pues a esto se reduce la colaboraclon de:l Esta~o
prevista en el arto 12 del E.A.C., que sólo de forma muy lmprOp18
puede calificarse de competencia compartida. Ambas partes acep.
tan, por tanto, la aplicación de lo dispuesto en .1 Real De<:reto
479/1981, de traspaso de ~rvlcios, pa~ la resolu~:lón del conflIcto,
si bien interpretan los preceptos del mIsm<;, relatIVOS a la, co~sulta
y ratificac;6n de los Reglamentos áutonómIcos de ~enor~llnacl0!1es
de origen, en sentido oyue'sto, no sólo e~ su hterahd4d, S100
tambien en razón de su finalidad y su coneXIón co~ las correspon
dientes normas del E.A.C. Por ello y para resolver dICha .c(:m~ver
sia, conviene examinar, en primer lugar, el orden COnStItuCItmal y
estatutario de distribución de competencias entre el Estado y la
Generalidad de Cataluda en materia -de denominaciones de origen,
para decidir después, a la luz de este análisis previo,'sobre el yalor
y la sipificación de los preceptos aplicables a este caso del CItado
Real Decreto de ~sferencias. .'

Tercero.-El único títuro competencial invocado por las partes y
debatido por ellas en el conflicto presente ha sido el.del arto 121.5

del E.A.C. Ello no quiere decir que sea el (mico que guarda relación
con la materia de denominaciones de origen; el Estado no se ha
reservado de modo expreso y espec;:ifico competencias SC?bre ella en
los distintos párrafos del 149.1 C.E., y en consecuencIa entra en
juego el' párrafo tercero del.mismo artículo, q~e ~n relación con
Cataluña .irve de enlace con el art. 12.1.5. IOC1SO final, de- su
Estatuto, otorgándole así un título es~fi!=o. Sim emb~rgo, alg~..
nos aspectos relativos a las denormnacIones de ongeA estan
estrictamente relacionados· con problemas encua~rables dentro de
la propiedad industrial (en co~~o'. y por ejemplo, ~on los
relativos a marcas o a las falsas IndIcaCiones de procedenCIa), por
lo que no puede descartarse que el titulo competencia! del Estado
sobre propiedad industrial (art. 149.1.9 e.E.) pueda ser lItulo
concurrente con el que algunas Comunidades han asumido sobr~ la
materia de denominaciones de origen. Nada hay en. este conflicto.
que obligue a traer a colación el título co~peten~Ial del Estado
sobre propiedad industrial,.que ha.bri~ ademas, de Interpretarse en
relación con la competenct8 estatutana de Cataluña basada en ~l
art. 11.3 del E.A.C. (competencia de ejecución), y en co~secuencIa

de la anteriorobsevación. no es posible extraer conclUSIón alJuna
acerca del presente conflicto,~ cuya solución hemos de ceñI~OS
a la interpretación del arto 12.1.5 del E.A.e.

En efecto en el inciso final del art. 12.1.5 del EA.e. se incluye
como com~encia de la Generalidad las «denomiñacion~s de
origen en colaboración con el Estado•. An~s, ~l párrafo pnmero
del mismo ano 12 E:A.e. califica tal competenCIa, como todas las
insertas en el 12.1 E.A.C., como exclusiva, si bien se indica que
corres¡>llnde a la Generalidad «de acuerdo con las.bases y la
ordenación de la actIVidad económIca general y la poItl1ca moneta·
ria del Estado...», «en los términos de lo dispuesto en los arts. 38, .
III y en los nilmeros 1I y 13 del a¡lal'll\do 1 del arto 149 de la
ConstituciÓn». Aunque nunca hay que olvI(iar el marco referenctal
de competencias estatales dentro del cual corresponde a ~ Genera·
lidad la competencia en cada caso ejercIda y, en su caso, controver·
tida, no hay en este coriflieto dato obje~vc.> alguno ni alega~ión.de
una u otra parte que ponga en contra~lcclón la competenCIa bien.
o mal ejercida en la Orden de 6 de abnl de 1984 con alguna de la.
competencias componen~es.de lo que hemos llamado el m~rco.
referencial de competencIaS estatales, por lo cual es claro que este
no constituye el objeto del presente ~bate,.que.se centra, por el
contrario en la interpretación del inCISO final del arto 12.1.5 del
E.A.e. y' en la de determinados pr~ptos del Real Decreto
479/1981, de 27 de febrero. .

La competencia comunitaria es, pues, la de «den.om~nacionesde
oripn en colaboración con el ~tado». Aunque en ~rmInosde pura
lógIca, la calificación estatutan~ de tal comp<:t~ncIa como .ex~lu.

siva» no guarda entera coherenCIa con la lOCUCIón .•e~ colaboracIó~
.con el Estado», juridicamente es forzo~ el entendImIento c~mpatI

ble de aquel adjetivo y de esta locuCIon, que .deben se~ 01?jeto de
una interpretación integradora. La competenCIa comuDltana no es
de las que comparten una materia determinada entre el Estado (al
que se reservan las bases) r la Comunidad (titular del desamollo
de aquéllas y/o de la ejecución); .no estalJ?os tampoco ante
competencias concurrentes en el sentIdo ,descoto e~ el a!l.. !49.2
C.E. a propósito de lz cultura, J11ateria en ~ que, sm perjUICIO de·
las competencias asumidas por cada ComuDldad en su Estatuto, e!
Estado conserva otras suyas porque considera «el servicio de la
cultura como deber y atribución esencia.I. suyo (8rtS. 149.2 C.E. y
STC 49(1984, de 5 de abril, F.J. sexto), de tal manera queel Estado
y tal o cual Comunidad pueden ejercer competenctas sobre cultura
con independencia el uno de la otra. aunque de modo concurrente
en la persecución de urtos mismos objetivos genericos 0, al menos!
de objetivos culturales compl:ltibles entre si. Tam~o se trata ~qw
de que el Estado se haya n:servado una competencia d:e coordm~ ..
ción entre unas competenCIas suyas y otras competencias comun!
tarias para lograr «la integración de actos parciales en la globah
dad» de un conjunto, com¡> dijimos en la STC 32/1983, F. Je
segundo a propósito 'del sistema sanitario y de la competencia
estatal del 149.1.16 C.E. La competencia exclusiva en ~olabo~
cióm. no implica una. previa dife~ciac~ón 'de com~~enclas
parciales que el Estado haya de coordmar, s~no una actuaclOD que
debe ser realizada bilateralmente- en régimen de COOPt:racI!ÍD
específica sobre una materia. que en este caso es la de denomma!=IOa
nes de origen. La colaboración implica que lo qoe puede reahzar
uno de los entes colaboradores no lo debe hacer el otro, de man~
que sus actuaciones no son intercambiables, sino complementanas,
pero lo que ya no dice la norma estat~.taria del w;t. 12.p E.A.e.
ni tampoco otra alguna de la ConstItUClon es en que conSIste lo que
el Estado (sensu stricto) y la Co~unidad catalana pueden hacer para'
colaborar en materia de. denonunaclOnes de 9ngen, habida cue~ta
de la competencia «exc1usiVD comunitaria y del marco referenCIal'
estatal. La necesaria concreción de los medios y los limites de la
cooperación especifica en esta materia se oontiéne, en principio, en
el Real Decreto 479/1981" de 27 de febrero, antes citado, ll?r el que,
segun dice su art. l.o, se aprueba el acuerdo de la ComISJon MIXta-
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«pOr el que se concretan los servicios e instituciones que deben ser
objeto de traspaso a la Generalidad en materia de "denominaciones
de ori_en"». Si bien.es verdad que este Tribunal ha dicho en una
pluralidad de Sentencias (núms. 25/1983, de 7 de abril, y 87 Y
88/1983, de 27 de oc:tubre, entre otras) que los Docretos de
transferencias no atribuyen ni reconocen comprtencias Y. pbr tanto,
DO pueden modificar o alterar el orden de distribución competen
cia1 fijado por la Constituci6n y los Estatutos de Autonomía, no es
menos cierto que tales Decretos se ft:fieren a -los medíos o
instrumentos necesarios para ejércer las competencias atribuidas.,
entre las que se encuentran. desde luego, las técnicas o formas
jurídicas mediante las que se canalizan las relaciones de coopera
ción o colaboración impuestas por la Constitución o los Estatutos
de Autonomía, máxime cuando dichas técnicas no se regulan en
aquélla o éstos. No obstante. es necesario decir que la determina
ción de las técnicas o instrumentos realizada por los Decretos de
transferencia no puede wponer en nin¡pin caso una modificación
del .orden competencial establecido. nI puede introducir nuevos
principi~ o criterios de relación no preVIstos en la Constitución o
en los Estatutos, o que no se conformen con los establecidos en una
y otros. Es claro también, y finalmente, que las técnicas instrumen
tales i'eguladas en los Decretos de transferencias deben interpretane
siempre de acuerdo con las conespondientes previsiones constitu·
cionaJes y estatutarias. -
. Cuarto.-Con est9s criterios hermenéuticos, debemos proceder

-iiJ examen del Real Decreto citado para ver en Qué técnicas
instrumentales se concreta «la colaboraciÓn» dentro de la citada
competencia «exclusivo. En el anexo del Real Decreto se contie
nen algunos mecanismos de colaboración "Que para nada afectan al
Cllso presente (Cfr. Anexo, b, -3). Hay otro, el del punto B.2.a, que
aunque ha sido invocado inicialmente por el representante del
Gobierno en este conflicto, parece haber sido abandonado en
cuanto punto conflictivo en el último escrito suyo, el de 21 de enero
de 1985, en el que el mantenimiento del conflicto, tras el ofreci·

- miento de la Generalidad insatisfactorio para el Gobierno. se
fundamente en la «modificación de la publicación de la norma y
modulación de su entrada· en vigor», pues:tiones que afectan al
problema Que a continuación examinaremos. pero no al regulado
en el párrafo B.2.a del anexo que ahora examinamos. En él se
establece «para regular la colaboración con el Estado» el meca
nismo» consistente en que «para la promoci6n y autorización de las
denominaciones de origen, la Generalidad establecerá las consultas
previas necesarias con la Administraci6n Central del Estado».
Como en el caso que nos ocupa no se trata ni de la promoción ni
de la autorización de _una denominación de oriaen, las partes no
ban debatido sobre el contenido de ta1es consultas, DI sobre su valor
(<<consultas previas necesarias»), ni sobre las consecuencias de su
eventual incumplimiento. ni parece en -verdad necesario hacerlo
para resolver este conflicto, que estA centrado en realidad en la

-IDterpretaeión 9110 deba darse al párrafo B.2.c del citado anexo.
En él JO dice que <da Generalidad de OItaluña, una vez

aprobados los ReglamenlOl de denominación de origen, los remiti
rá al Ministerio de Agricultura para su conocimiento y ratificación;
• los efectos de su derensa por la Adntinistraeión Central del E.tado
en el ámbito nacional e internacional. lo que se hará siempre que
aquéllos cumplan la legislación vigenle».

Es claro, pues, que al asumir el acuerdo citado y promulgarlo
.como Real. Decreto, el- Estado reconoce que la Generalidad tiene
competenCIa para aprobar, y por tanto también para modificar,
como es el caso presente, los Reglamentos de denominación de
origenf competencia que, como es obvio tras lo ya dicho (cfr. el
fundamento anterior ¡"fine), no nace de este Real Decreto, sino del
arto 12.1 del EAC., que en relacióo con el inciso final de su párrafo
califica la competencia comunitaria de «exclusiva-. Si··tlene la
comunidad competencia para aprobar o modificar Reglamentos, la
tiene también para publicarlos, y el cumplimiento de su deber de
colaboración consistente en remItirlos al Mi~sterio·de Agricultura
no es condición de validez de la norma ni condición tampoco para
su general eficacia tras la correspondiente publicación, pues aquél
deber (<dos remitirá», anexo B.2.c) está orientado a hacer posible la
competencia de colaboración estatal, que, cómo vamos a ver,
consiste en esta fase del proceso de colaboración en ratificar o no
el Reglamento osu modificación sólo en funci6n de detenninados
efectos. No hay duda de que la Generalidad debió notificar
(<<remitint)su O~n al Ministerio de A¡ricultura, bien por medio
de una notdicacJOD preVIsta en el texto de aquélla o bien antes de
su publicación. Una u otra forma babTÍlUl estado de aclierdo con el
deber de colaboración que, rectamente entendido consiste en
facilita~~ m~imo las competencias del otro ente; pero ni la forma
de remiSión directa habrta supuesto o proporcionado al Estado una
competencia de control sobre la publicación de la Orden de la
Generalid;ad, competenci. que no sería compatible con el carácter
de, exclUSiva de 1!l,9ue ~rresponde a la Generalidad, ni, por lo
~Ismo, la no ~rt1lslon directa de la Orden convierte su publicación
DI· en nula nI eRgenéricamente ineficaz, También por ello, el

•

conflicto presente -yen esto asiste la razón al Gobierno de la
naelón- subsiste pese al Acuerdo del Consejo Ejecutivo de 20 de
septiembre de 1984, que decidió añadir un nuevo artículo a la
Orden de 6 de abril relativo a la notificación de ésta al INDO, y
pese a la Orden del ConseOer de A¡ricultura de 24 de enero de 1985
(<<Dia". Oficiabt de I de febrero) (\ando cumplimiento al Acuerdo
y añadIendo un articulo a la Orden de 6 de abril .en el sentido
indicado. .

Quinto.-~ competencia estatal de colaboración consiste en
ratificar o no el Reglamento, disyuntiva que nace desde que el
Reglamento, en eate CllSO la Orden de 6 de abrit le haya sido
remitida o notificada. En todo lo no concerniente a la ratificación
y a sus efectos, la Orden de 6 de abril, desde lue80 válida.. fue eficaz
desde su publicación. En- consecuencia, hay Que entender que, a
partir del arto 12.1.5 E.A.C., el Estado ba de reconocer la ValIdeZ y
la eficacia, salvo en lo concerniente a la ratificación y sus efectos.
de la Orden impugnada, cuya anulación que aquí se pide no puede
ser otorgada.

Ahora bien, en virtud de la Ley 25/1970, de 2 de diciembre,
cuya validez y eficacia en toda España no se cuestiona y que el
propio Real Decreto 479/1981 invoca para decir que se transfieren
• la Generalidad determinadas competencias en ella reguladas, la
eXistencia de un Reglamento ~de denominación de origen, en este
caso la Orden de 6 de abril y el Reglamento por ella en parte
modificado, suscita una colaboración activa y necesaria de la
Administración Central del Estado y especialmente del INDO, Esta
activ~dad, en cuanto significa la defensa del Reglamento por la
Adnunistración Central del- Estado en el ámbito' nacional fuera del
territorio de Cataluña y en el ámbito internacional, es la que queda
supeditada por 'el anexo B.2 a la ratificación del Reglamento por el
Estado. La competencia estatal de colabolflci6n co.nsistente en esa
defensa del Reglamento (aquí de la Orden de' 6 de abril de 1984)
es así una competencia obligada en cuanto que viene impuesta por
el arto 12.1.5 E.A.C., pero condicionada a la previa ratificación
estatal de la que habla el anexo 8.2.c. Este requisito es razonable
a tenor del mismo art. 12.1.5 E.A.C., pues la colaboración del
Estado no implica subordinación de los órganos de la Administra
ción Central a la iniciativa comunitaria; el anículo citado del
Estatuto catalán no dice «con la colaboración del Estado», sino «en
colaboración c;on el Estado», matiz que permite entender como
compatible con la norma estatutaria el sometimiento de la colabo
~ci6n estatal activa en eSta fase al requisito de Iá previa ratifica-'
Clón. Pero a su vez ~ta no, es discrecional, lo Que otorgaría al
Estado un poder de decisión diflcilmente armonizable con su deber
de" colaborac!6n en una competencia CC?mun,i~ exclusiv~ sino
reglada. Segun el anexo 8.2.c, la l'auficaaon estatal «Se hará
si~mpre que aquellos (los Reglamentos) cumplan la legislación
vtSente».

A su vez, esta tompetencia -estatal de ratificación incluye por
pu", lógiCllIa posibilidad de la no ratificación en aquellos casos en
que el Estado entienda que la norma reglamentaria no cumple «1a
legislación ~te». La amplitud de esta expresión permite que la
no ratificación estatal se base en .el incumplimiento de normas del
bloque de la constitucionalidad atributivas de competencia (como
sucedería si la comunidad violara a jUicio del Estado el lDciso
inicial del arto 12.1 E.A.e. o si su disposición vulnerara otros títulos
competenciales del Estado ex arto 149 C.E.) o en la transgresión de
normas de legalidad ordinaria. Lo único exigible al Estado es que
la no ratificación la lleve a cabo en forma diligente, expresa y
motivada. pues de otro modo su silencio prolongado sin justifica
ción pondría en peligro intereses 'Público~ 'y privados como los
derivados de la eventual proyección en el ámbito internacional de
los productos objeto de denominación de origen, dificultaría la
posible impugnaCión por parte de la Comunidad a la no ratificación
y, sobre todo, iría en contra de esa colaboración, que, como
concreci6n de un deber general de fidelidad a 'la Constitución y
como precePtO específico de una nonoa estatutaria integrada en el
bloque de la constitucionalidad, es exigible tanto al Estado como a
la Comunidad como. medio para hacer viable y facilitar el ejercico
o el mejor. fin de la~ competencias ajenas.

Sexto.-De todo lo dicho hay que extraer ya las Siguientes
conclusiones r:ra el presente contlicttt: 1,- Que "la Orden de 6 de
abril de 198 es válida y no puede ser anulada como pide la

:representación del Gobierno de la nación. 2.a Que fue eficaz desde
su publicación, salvo en. lo concerniente al nacimiento de la
pDSlbilidad de ejercicio de la competencia estatal de colaboración
consistente en ratificar, nQ naciendo por lo mismo el deber de o
ratificarla o no hasta el momento en Que le haya sjdo notificada o
remitida la Orden de 24 de enero de 1985 y, en consecuencia, la de
6 de abril de 1984, porque para el nacimiento de una competencia
de colaboración estatal es exigible por la ~oción misma estatutaria

_(<<en" colaboración con») y por su concreción en el Real"Decreto
479/1981 la previa notificación directa' y no la simple publicación
de la norma reglamentaria comunitaria. la Que a partir de esa
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notificación, la Administración Central del Estado deberá o ratifi
car o no ratificar de forma expresa la norma comunitaria.

FALL O

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUEJ,.E CONFIERE LA CONSTITU·
C10N DE LA NACION ESPAN0LA, .

Ha decidido:
Que entendida. en 105 ténninos expuestos en los fundamentos 4.0

Sala Segunda. Recurso de amparo número 76611984.
Sentencia número 12/1986. de 28 de enero. .

La Sala Segunda del Tribunal Cónstitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Siena. Presidente. y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picaza y Ponce de León, don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Truyal Serra y don
Francisco Pera Verdaguer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 766/1984, interpuesto por don
Manuel Elvira Torres, representado por el Procurador don Fran
cisco Alvarez del Valle y asistido por elA~do don Miguel Angel
Aguirre Salabutu, contra acuerdos del CaPItán General de la VI
Región Militar de 4 de Octubre y 3Cl de agosto de 1984, relativos a
retención de haberes del Guardia civil don José Cabalgante Alvarez
como consecuencia de embargo preventivo decretado por el
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Pamplona.

En el recurso de amparo ha intervenido el Mmisterio Fiscal y
ha sido Ponente el Magistrado don Franciss:o Pera Verdaguer,
quien expresa el parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

Primero.-Por escrito que tuvo entrada' en este Tribunal el 5 de
noviembre de "1984, don Francisco Alvarez del Valle García,
Procurador de los Tribunales, interpuso recurso de amparo en
nombre y representación de don Manuel Elvira Torres, mediante
la correspondiente demanda fundada en los siguientes hechos:

A) El recurrente celebró un contrato de' préstamo con el
Guardia civil don José Cabalgante" y su esposa, en cuya virtud
entregó a éstos la suma de 1.000.000 de pesetas, qUe los prestatarios
se comprometieron a devolver en varias mensualidades. Habiendo
sido incumplido el contrato al vencimiento de la primera mensuali
dad, el recurrente J?resentó demanda de juicio declarativo de mayor
cuantía, con petiCIón de emba.r1lo preventivo, ante el Juzgado de
Pnmera Instancia número 2 de Pamplona. Por Auto de 7 de junio
de 1984, el Juez decretó el embargo de los haberes del Guardia civil
hasta cubrir la suma de 1.325.750 pesetas. oficiando a! Primer Jefe
de la 522 Comandancia de la Guardia Civil idteresando la
retención de la parte correspondiente de los haberes del deman
dado.

B) Por Decreto de 30 de agosto de 1984, el Capitán General
de la VI Región Militar acordó no acceder a lo solicitado .por el
Juzgado, en aplicación de lo dispuesto en el arto 709, párrafo 2, del
CódiRO de Justicia- Militar. :

Cj Por providencia de 10 de septiembre de 1984, el Juez libró
nuevo exhorto al Capitán General de la VI Región, volviendo a
solicitar Que se procediera a la retención I~I de los haberes del
Guardia civil demandado. La Autoridad militar, por Decreto de 4
de octubre de 1984, acordó mantener su anterior resolución
denegatoria, de acuerdo CQIl el dictamen de su Auditor, Que
acompañaba. Se dio vista de esta resolución al recurrente por
providencia de 17 de octubre de 1984, notificada el siguiente -día .
18, Ya ella siguió la interposición del recurso de amparo.

Segundo.-Los fundamentos jurídicos de la demanda son sustan
cialmente los siguientes:

A) Es inconstitucional el arto 710 del Código de: Justicia
Militar por su carácter discriminatorio en relación con la posibili
dad de embargar los haberes del resto de los funcionarios civiles,
empleados y demás ciudadanos. Las resoluciones de la Autoridad
militar han introducido una evidente desigualdad de trato Que
vulnera el arto 14 de la Constitución.

y 5.°, Yespecialmente, 6.°, de esta Sentencia, la Orden impugnada no
,lesiona competencia estatal alguna. . .

Publiquese en el «1lo1etín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 2g de enero de 1986.-Firmado: Ma
'nuel García-Pelay.o y .Alonso.-:-JerÓnimo Aroza
mena Sierra.-AngeI Latorre Segwa-Mánuel Diez de Velasco
Vallej9.-Francisco Rubio Uorente.-Gloria Bogué Cantón.-Luis Diez·
Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Rafael Gómez-Ferrer
Morant.-AnseI Escudero del Corral-Antonio Truyol Sena-Francisco
Pera Verdaguer.

B) También es inconstitucioQai ei arto 71O del Código de
J':lsticia Militar, en cuantó. limita. la cuantía de los eml>arJos
di<:tados por los Juzgados ordinarios, dado que la Junsdlcclón
militar sólo puede operar en el ámbito estrictamente castrense. La
autoridlod míIiIar ha quebrantado i¡uaJmente el art. 24 de la
Constitución. El Capitin General ha privado de efectividad al
einbargo en forma reiterativa ea contra de lo decretado por la
Autoridad judicial, todo lo cual ha producido una clara indefensión
al recurrente.

C) El recurso de atttparo constitucioQai se interpuso dentro de
los veinte dlas siguientes a la notificación de la resolución recaída
en el previo proceso judicial -se refiere'a la providencia del
Juzgado de 17 de Octubre de 1984-, puet se considera tcque no era
necesario mayor insistencia, abundar sobre el cumplimiento de lo
ordenado por el Juzgado de Primera, Instancia número 2 de
Pamplona, ante la notoria discrepaneta manifestada en forma
constante por el Capitán General de la VI R!'Pón Militar», sobre
la materia que hoy se somete a la consideracion de este TribuQai.

~inal~~n~, suplicaba se. diete Sentencia otor¡ando.el amparo
pedido, elimInando la des¡gualdad de trato establecIda por el
Código de Justicia Militar y reconociendo el derecho a obtener la
tutela judicial efectiva en orden al embargo acordado por el
Juzgado y a su ejecución. '

tercero.-Admitida a trlImite la demanda de amp!U'O y recibidas'
las actuaciones que'se recabaron del Juzgado y de la Capitanía
General, se pusieron de manifiesto al demandante y al Ministerio
Fiscal para que formulaSen por escrito sus alegaciones, conforme a
lo dispuesto en el arto 52.1 de la Ley Org¡\nica de este Tribunal.

En este trámite la parte demandante ba reiterado sustancial·
mente los razonamieñtos de' la demanda, significando que el
incumplimiento de la medida judicial, de embargo preventivo, se
produce cuando existen precedentes- constitucionales, tal como la
Sentencia de 21 de junio de 1983 de este Tribunal, en la que se hace
constar la nulidad de los articulos 709 y 710deI~o de Justicia
Militar, y más aún, cuando esta conducta ha Sido renerada. '

Cuarte.-Ea el mismo trámite de alegaciones del artioulo 52.1 de
la Ley Orgánica de este'Tribuna!, el Ministerio Fiscal ha expuesto
que-la Sentencia del Pleno de este Tribunal núm. 54/1983, de 21
de junio (cuestión de inconstitucionalidad 482/1 98i), es clasica
sobre la materia y cita obligada al hacer cualquier reflexión sobre
la misma. En ella se acordó «Declarar inconstitucional y, porJanto,
nulo el art. 709 del Código de Justicia Militar en cuanto incluye'a .
los alimentos, asi como el art. 710 del mismo Cuerpo lega!».
Aunque la cuestión de inconstit~cionalidad a que la Sentencia
corresponde se refería al conjunto de esos articulos,. 4<10 cierto es
-puntualiza el T.C.- que la norma relevante para la decisión del
caso es sólo la relativa a los alimentos-,«en el bien entendido Que
esta limitación no prejuzga en modo alguno la decisión que pudiera
adoptarle si se suscitasen otros' casos relativos a esos supuestos
excluidos del presente proceso». "

Examinando el Ministerio Fiscal la. fun~nÚlción constitu
cional de1a demanda de amparo, expone que la indefensión viene
referida al Juzgado, cuando la realidad es que no se impugna
ninguna de sus resoluciones, que el demandante coñsintió porque
le fueron favorables. La única posibilidad de violación del arto 24.1
de la Constitución por las resoluciones del Juzgado seria sobre la
base, ya admitida por este Tribunal en más de una ocasión, de Que
los acuerdos de la Autoridad militar habian impedid" que se
cumplieran las decisiones del Juzgado y así se deja sugerido, a! no
"Jotar el Juzgado todos los medios procesales a su alcance para la
ejecución de la acordado. .
. Lo que parece claro, en todo caso, es que el art. 24 de la
Cons~tución no puede invocarse para impu$Rar.-salvo la hipótesis
menClonada- decisiones de las autoridades Judiciales militares por
la via del arto 43 de la LOTC, que ha sido la elegida como
expresamente-se reconoce en la demanda Es cierto que el Capitan.
Genera! denegó lo solicitado basándose en la interpretación jurídi
came~te posible que su Auditor hizo de determinados artículos del
Código de Justicia Militar, como posible y más acorde con el enlero
ordenamiento constitucional hubiera sido la interpretación contra..

,


